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Gobierno federal y gasolineros 
mantienen gasolina regular por 
debajo de 24 pesos y acuerdan 
reducción temporal del diésel 

 

 

 

 

 

 

Contexto general 

El Gobierno de México y empresas del sector gasolinero informaron el refrendo de 
acuerdos de coordinación para la estabilización de precios de combustibles, destacando 
la continuidad de la estrategia aplicada a la gasolina regular y la implementación de un 
acuerdo temporal para reducir el precio del diésel en el país. 
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Control del precio de gasolina regular 

De acuerdo con un comunicado a la población, durante el último año ha operado 
una Estrategia de estabilización de precios de gasolina regular, caracterizada por: 

• Participación voluntaria de empresas gasolineras 
• Coordinación con entidades gubernamentales 
• Aplicación de medidas operativas en cadena de suministro 

Como resultado: 

• Se ha mantenido el precio de la gasolina regular por debajo de 24 pesos por litro 
• Se informa que la estrategia permanerá vigente 

Este esquema se presenta como un mecanismo de contención de precios en un 
entorno de volatilidad internacional. 

Nuevo acuerdo: reducción temporal del precio del diésel 

En un contexto de incremento global en los precios del petróleo y un aumento en 
los costos de combustibles derivados, también se establece un acuerdo temporal para el 
diésel, con las siguientes características: 

• Objetivo: 
o Reducir el precio del diésel en los próximos días a nivel nacional 

• Naturaleza: 
o Participación voluntaria de empresas del sector 

• Aplicación: 
o Sujeta a condiciones operativas 

Estas condiciones incluyen: 

• Inventarios disponibles 
• Logística de distribución 
• Precio en terminales 
• Aplicación de estímulos al IEPS 

El acuerdo replica el modelo de coordinación utilizado en gasolina regular, adaptado 
a condiciones del mercado del diésel. 



 
 

 
 

 

 

 

Fuente: 

• Comunicado de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente del 31 de marzo de 2026 
https://www.gob.mx/asea/prensa/empresarios-gasolineros-y-el-gobierno-de-mexico-
refrendan-acuerdos-de-estabilizacion-de-precios-de-la-gasolina-regular-y-el-diesel-
422813  


